
Total Concejalas o Concejales a Elegir = 9

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 157.396

Índice Poblacional = 22.485

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-01-02 RÍO ACARIGUA 20.142

20.142

16-01-01 C.M. ARAURE 137.254

137.254

Total 7 7 157.396

JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

1

6

ESTADO PORTUGUESA

MUNICIPIO ARAURE

1

2 6,10

0,90

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 51.563

Índice Poblacional = 10.313

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-02-02 UVERAL 9.145

9.145

16-02-01 C.M. PÍRITU 42.418

42.418

Total 5 5 51.563

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

1

4

1

2

0,89

4,11

MUNICIPIO ESTELLER

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 9

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 220.143

Índice Poblacional = 31.449

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-03-05 SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA 2.952

16-03-02 CÓRDOBA 4.970

16-03-03 SAN JUAN DE GUANAGUANARE 17.707

25.629

16-03-01 C.M. GUANARE 184.168

16-03-04 VIRGEN DE LA COROMOTO 10.346

194.514

Total 7 7 220.143

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

1

2 6,19

0,81 1

MUNICIPIO GUANARE

6

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 42.108

Índice Poblacional = 8.422

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-04-02 LA TRINIDAD DE LA CAPILLA 4.878

4.878

16-04-01 C.M. GUANARITO 33.564

16-04-03 LA DIVINA PASTORA 3.666

37.230

Total 5 5 42.108

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

1

2

0,58

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria

1

4

MUNICIPIO GUANARITO

4,42



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 54.147

Índice Poblacional = 10.829

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-05-02 LA APARICIÓN 10.681

10.681

16-05-01 C.M. OSPINO 29.395

29.395

16-05-03 LA ESTACIÓN 14.071

14.071

Total 5 5 54.147

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

2 2,71 3

1

3 1,30

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria

1

1

MUNICIPIO OSPINO

0,99



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 9

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 205.933

Índice Poblacional = 29.419

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-06-02 PAYARA 11.469

16-06-03 PIMPINELA 6.825

16-06-04 RAMÓN PERAZA 7.276

25.570

16-06-01 C.M. ACARIGUA 180.363

180.363

Total 7 7 205.933

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

0,87

2

MUNICIPIO PÁEZ

1 1

6,13 6

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 47.435

Índice Poblacional = 9.487

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-07-02 CONCEPCIÓN 4.711

16-07-03 SAN RAFAEL DE PALO ALZADO 4.265

8.976

16-07-01 C.M. BISCUCUY 23.238

16-07-05 SAN JOSÉ DE SAGUAZ 2.236

25.474

16-07-06 VILLA ROSA 6.606

16-07-04 UVENCIO ANTONIO VELÁSQUEZ 6.379

12.985

Total 5 5 47.435

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

2

MUNICIPIO SUCRE

1

2,69

1,373

1

3

1

0,95

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 71.825

Índice Poblacional = 14.365

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-08-02 CANELONES 8.254

16-08-03 SANTA CRUZ 6.577

14.831

16-08-01 C.M. VILLA BRUZUAL 51.714

16-08-04 SAN ISIDRO LABRADOR 5.280

56.994

Total 5 5 71.825

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

1 1,03

3,972

MUNICIPIO TURÉN

1

4

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 29.046

Índice Poblacional = 5.809

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-09-01 C.M. CHABASQUEN 24.835

24.835

16-09-02 PEÑA BLANCA 4.211

4.211

Total 5 5 29.046

0,72

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

MUNICIPIO MONSEÑOR JOSÉ VICENTE DE UNDA

1

1 4,28 4

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

2

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 22.831

Índice Poblacional = 4.566

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-10-01 C.M. AGUA BLANCA 22.831

22.831

Total 5 5 22.831

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

5,00

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

MUNICIPIO AGUA BLANCA

1 5

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 16.911

Índice Poblacional = 3.382

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-11-01 C.M. PAPELÓN 6.746

6.746

16-11-02 CAÑO DELGADITO 10.165

10.165

Total 5 5 16.911

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

MUNICIPIO PAPELÓN

3,01

1,99

3

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

2

1 2

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 24.853

Índice Poblacional = 4.971

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-12-02 ANTOLÍN TOVAR AQUINO 9.426

9.426

16-12-01 C.M.  BOCONOÍTO 15.427

15.427

Total 5 5 24.853

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

1

2

MUNICIPIO SAN GENARO DE BOCONOÍTO

3,10

1,90 2

3

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria



JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 19.591

Índice Poblacional = 3.918

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-13-02 SANTA FÉ 2.482

16-13-03 THERMO MORLES 2.436

4.918

16-13-01 C.M. SAN RAFAEL DE ONOTO 14.673

14.673

Total 5 5 19.591

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

2

1

MUNICIPIO SAN RAFAEL DE ONOTO

1

4

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

3,74

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria
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JUNTA NACIONAL ELECTORAL

OFICINA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ELECTORAL

ELECCIONES MUNICIPALES 8 DE DICIEMBRE DE 2013

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES 

CONCEJALES y CONCEJALAS

ESTADO PORTUGUESA

Total Concejalas o Concejales a Elegir = 7

Concejalas o Concejales Nominales a Elegir = 5

Concejalas o Concejales Representación Indígena a Elegir = 0

Concejalas o Concejales Listas a Elegir = 2

Población General INE (al 31/07/2013) = 15.311

Índice Poblacional = 3.062

N° Circunscripción
Código 

Geográfico
Parroquias

Promedio 

Concejales                               

o                            

Concejalas                              

por                                

Habitantes

Total 

Concejalas               

o                             

Concejales                        

a                             

Elegir

Población General 

(INE)                                           

31/07/13

16-14-02 FLORIDA 3.917

3.917

16-14-01 C.M. EL PLAYÓN 11.394

11.394

Total 5 5 15.311

NOTA IMPORTANTE 2:  El Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30-05-2013,  punto No. 4.1 de la Agenda Ordinaria mantuvo la vigencia de la Conformación de las 

Circunscripciones Electorales, que fueron aprobadas el 07 de febrero de 2013

Elaborado por: Junta Nacional Electoral, Oficina Nacional de Infraestructura Electoral.  Dirección de Metodología y Análisis Electoral.                                                                                                     

Dirección de Geografía y Cartografía Electoral.

1

2

1,28

3,72 4

1

NOTA IMPORTANTE 1:  Circunscripciones Electorales aprobadas por el Consejo Nacional Electoral, en sesión celebrada el 07 de febrero de 2013 punto No. 3,2 de la Agenda 

Ordinaria

MUNICIPIO SANTA ROSALÍA


